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Su Majestad ek Rey Don 
AifÔnso XHI (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doua Vic
toria Eugenia; Su Alteza Réal 
el Pñncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Aügústa Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
imjportaute salud.

.< aceta 4 de octubre)

AHMINISTHACION PROVIHGIâl
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CIRCULAR

Habiendo omitido algunos | 
Ayuntamientos en Presu- j 
puestos las consignaciones j 
qúé para atenciones sanita
rias estatuye el artículo 66 
del Reglamento de Sanidad 
Municipal, y siendo por de
más importante la consig
nación de dicha partida en 
la'cuantía señalada por la 
citada disposición, se re- , 
cuerda por la presente a las 
Corporaciones locales incur
sas en falta y por modo más 
general a todos los Ayunta
mientos de la provincia, la 
obligación legal y por lo 
tanto inexcusable que les 
comprende al confeccionar 
sus presupuestos, de con- j 
signar en el suyo respecti- ? 
vo la cantidad que deba co
rresponderles con arreglQ a, 
la ley, advirtiéndoles, que J 
sin el exacto cumplimiento ; 
de lo dispuesto en la mate- ; 
ría arríba citada, no podrán 
aprobarse los mismos por 
la competente Superiori
dad.

Logroño, 3 de Octubre de 
1929. I

•V El Gobernador Qivil, í
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

blico, con 20 of^^etas < ; (p 1-
mera e&tegóda). . .

Ayuntamiento de Ná'/Ci'íi, 
1.109i Dos Cabos pen

dientes nocturnos,, rí5 . tas
diarias (primera categoría);

1.110. ' CuatroÔepoodi n" no(;“ 
turnos, a una -p^sotá di- riu (pri
mera categoría).

1.111. Tres Guardas de campo, 
a tres pesetas diarias'(prim ¿-va. ca
tegoría).

1.112. Tres Recaudadores de 
arbitrios, a tres pesetas diarias 
(primera categoría).

Cesarán en caso de arren.darse 
el servicio.

1.113. Dos Alguaciles vigilan
tes diurnos, a 547’50 p 'sétas ár ua 
les (primer ; ca/ goría).

1.114. ConserjA do 1 ''6 m ntorio 
con 0‘50 oeset is diarias ( uimera 
ca'egOFÍa).

1.115. Gúairda de paseas, fon 
3‘50 pesetas diarias (primera ca
tégorie.
A^M«¿aw¿e«¿o de Nieva de Cameros.

1.116. Alguaci', con 275 pese
tas anuales (orirn'ra ca^eg < 1 ).

Ayuntamiento de Nalda.
1.117. Guarda, con 410 pese

tas anuales (primera categoría).. ■
Prestará servicio un oía sí y 

otro no.
1.118. Encargado del reloj pú- ¡ 

blico, con 60 pesetas anuales (pri- 
mera categoría). ;

Ayuntamiento de Rincón de Soto. j
1.119. Dos Serenos, a 638'75 i 

pesetas anuales (primera catego- 
fía)* i

1.120. Guarda de campo, con l 
1.460 pesetí S anuales (primera I 
categoría). I

1.121. Encargado del rolnj pú- 
blico, con 125 pesetas anuales í 
(primera categoría).

Ayuntamiento de LaMinta. Î 
í 1.122. Algúaóil, con 25 pdsétas j 

anuales (primera categoria). ‘ í
Ayuntamiento^ de Soto de Gomeros. | 
1123. Campanero y encarga-| 

; do i!el reloj de la villa, opn 77 pe j 
I seta.s anuales (primera categoría). 1 
¿ Aywwíííwíewío de Trido. i

1.124. Guarda, cotí 1 0^5 pese- | 
tas anuales (primera oate^ iría), j 

; 1.125 Alguacil, con 250 pese- Ü
tas anuales (primera c¿ÁtügoríaJ,^ ;

ADMINISTRACION CENTRAL
2325 

Presidencia del 
Conseco de Ministros
Junta Calificadora de Aspi- 
pirantes a Destinos Públicos

CONCURSO DEL MES DE OCTU
BRE DE 1929

Destinoi vacantes a proveer en con- 
concurso de méritos entre las clases 
e individuos de tropa del Pjército y ; 
Armada, con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto ley de 6 de Sep- J 
tiembre de 1925 y Reglamento para 
su aplicación e instrucciones que se 
consignan al fiiral de esta relación.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE CO
MUNICACIONES . —SECCIÓN DE

CORREOS
Provincia de Logroño. i

233. Cartero de Cid imón, sin 
sueldo.

234. Idem de Lagunilla, con 
150 p setas.

235. Idem de El Radal, con 250 
pesetas.

236. Peatón de Jabera a Oli- 
ván, con 600 pesetas.

PROVINCIA DE LOGROÑO !

Diputación provincial de Logroño. ’ 
1.105. Vigilante de) Manicomio 

provincial, con 1.642‘50 pesetas 
andáles (primera categoría).

No exceder de cuarenta años ’ 
de edad.

AyMM¿amw«¿o de Arnedo.
1.104. Dos Serenos, a 607 pe 

setas anuales (primera categoría).
Ayuntamientqde Dalileg.

1.105. Sepulturero y encarga- j 
dp de la limpieza del Cementerio, i 
con 50 pesetas anuales (primera 
categoría).

1.106. Guarda de campo, con j 
1.460 pesetas anuales (primera ' 
categoría). j
Ayuntamiento de Hornillos de Ga- j 

b meros. i
1.107. Alguacil, con 25 pesetas 

anuales (primera categoría).
1.108. Encargado del reloj pú- ,

AyMwííiw/m^o de rJíalol^r^^R
1^26.Algugcl; peogQnerp, con,

140 pe¿í^tas a^naIe|,(ieguüdqi4,jÇar, 
tegoríg).. 1

No .exeeAer de cj mue^ta, años
PA .... ■

Ayuntamiento'de3 Viniegra^de Abafo. 
hl27. Guairna municipal r de 

Montes, con 1.0t)5 pesetas^anuales « 
' (c rimera;categoría^. r v ; » ? í -

Ayuntamiento ( de J^edrqso. 
1.12 8.1, Atguaeik con 200 pese

tas anuales (primíifá categoría).
Ayuntamiento de Torrecilla .sobre 

.i Alesancü.

1.129. Encangado del réioj pú
blico, con 25 pesetiiS áduáles (pri
mera categoría). '•

C .. - V. . ¡ 

CO?ÍDICIONESG EN ERAL ES PA
RA SOLICITAR DESTINO 

jBícíaá.—rl.'^ Ser’mayor de veifiti- 
cuatroáños. ' * 

2 ° Los de Activo, no exceder 
de treinta y cinco. • 

3 .® Los do las resíáiítea situa- 
cídaes, no exceded de'cuarenta y 
seis Años, y los retirados, no ex
ceder de cincu.ata y dos.

Se entiende que estos límites de 
ela»! es para lois destinos quedo 
tengan otra señalada al publicar 
el concurso y se considerarán 
cumplidas en la fecha de la 0611- 
cación de las Vacantes en la Gace- 
ta • - ' ' ■ ■ s i '

/Servtcíos —Haber ’ oomklido la 
primera situación de servi cid'acti
vo y peraaaaecldo en fitas; como 
mínimoy-Cinco aáesds/a excepción 

I de ios inutilizadas' en campaña o • 
I en actüs.del servicio, a lo.s cuales 
' no se les exige tiemoo mínimo.

Los que se enm ; rúen acti
vo servicio, haber . impddo el' 
s^gua^o compic^jaisopo^ írca me- 
átís antes do .’cumpUrloè / 

E^ceptuadqs.~^^Q^ podrán solici
tar destinó: '

1 .® Los que no acrediten saber 
leer y escribir (si no constan en 
sus -filiaciones"estas' oircunátan- 
Ciar). r .

2 .’ Los exAíilsado? del ICjéroi- 
So o Armada: -

-3.: Los que 'hayan’ sufrido más 
de dos meaes de 'arresto mdííar 
por una sola falta y teñgah la no* 
tá sin invalidar:

4.% Los que-en su hoja de an-
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tecedentes penales conste que 
han sido condenados a penas 
aflictivas o correccionales, salvo 
en el caso de que hayan sido re
habilitados por precepto legal.

5 .® Los que por dos veces ha
ya dejado de tomar posesión de 
los destinos que se les haya adju
dicado por la Junta, o que des
pués de posesionados hayan re
nunciado por segunda vez si no 
estuvieren rehabilitados.

REGL ASPARA SOLICITAR DES- 
TINO, Y CLASIFICACIÓN DE 

SERVICIOS
Petición de destino.—Se hará en 

papeleta, con arreglo al formula
rio número 1, que se acompaña, 
cursándola, los que se encuentren 
en activo servicio, por conducto 
de los Jejes de los Cuerpos res
pectivos, y los demás aspirantes 
por conducto de los Alcaldes de 
la localidad donde residan, infor
mando en uno y otro caso al res
paldo de la papeleta la buena o 
mala conducta d«l interesado.

NUMERO DE DESTINOS QUE 
PUEDEN SOLICITAR

Podrán solicitar hasta veinte 
de los que figuren en el anuncio 
de vacantes, poniendo los núme
ros por (el orden correlativo de 
preferencia que lo deseen. ;

Clasificación de servicios.—Para 
solicitar la clasificación de servi
cios, los que se encuentren en ac
tivo servicio lo harán por conduc
to del Jefe de su Cuerpo, con 
arreglo al modelo número 2, que 
se acompaña, y cada vez que pi
dan destino.

Los restantes, cualquiera que 
sea la situación militar en que se 
encuentren, lo harán una sola vez 
para ser calificados por la Junta, 
y lo solicitarán con arreglo al mis
mo formulario, directamente al Je
fe de su Cuerpo, si éste reside en 
la localidad del interesado; en ca
so contrario, por conducto del 
Gobierno militar o Comandancia 

i

de Marina y si no los hubiere, | 
por conducto del Alcalde de la 
localidad. |

Acompañarán a la solicitud una | 
copia del documento militar que I 
tengan en su poder, debidamen- | 
te visado por el Cemisario de í 
Guerra o Marina, o en su defecto, | 
por el Alcalde del pueblo de su J 
residencia. I

DOCUMENTOS QUE HAN DE 
ACOMPAÑAR A LAS PAPELE
TAS DE PETICION DE DESTINO

Certificados: de sufieiencia.^ltos 
que aspiren a destinos do según- I 
da y tercera categoría y no sean I 
Cabos o Sargentos, ni conste en | 
sus filiaciones hayan sido declara- I 
dos aptos para estos empleos soli- I 
citarán del Gobierno militar o I 
Autoridad de Marina, según su | 
procedencia, examen de suficien | 
cia, a fin de que se les expida el j 
oorrespopdjente certificado, en el '

que se consignarán los conocí 
mientes que procedan.

j De aptitud física.—ÏjOS inutiliza- 
’ dos acompañarán a su petición 

certificado de aptitud física para
el desempeño del destino, cuyo 
certificado será expedido por el 
Tribunal médico militar de igna- 
do por los Gobernadores minta- 
res o por los Comandantes de las 
plazas de Marina.

J)e talla.—los destinos que 
se exija una determinada talla, el 
certificado referente a ésta será 
expedido por la Autoridad mili
tar, o por el Alcalde, eu su defec
to.

Di otros eertifieadrt.^,—En aque
llos destinos para los cuales se 
exijan ciertos conocimientos de 
arte u oficio; etc., los interesados 
se proveerán de un certificado 
expedidos por Centró o Es tablecí- 
miento oficial adecuado o por un 
técnico matriculado én la materia 
objeto de certificado, o en su de
fecto por persona que dirija fábri
ca o establecimiento en el cual se 
realicen trabajos del oficio o arte 
de que se trate.

Cuando los certificados no sean 
expedido por Centro o Estable
cimiento oficial, serán visados por 
el Alcalde o Teniente de Alcalde 
del distrito, y deberán venir de
bidamente reintegrados.

Todos estos certificados debe
rán solicitarlos ios interesados 
con la debida anticipación, para 
que sean acompañados a las pape
letas de petición de destino.
ADVERTENCIAS GENERALES

1.®
so:

Quedarán fuera de cocear-

■?

que
J)

Las peticiones de destino 
estén mal documentadas.

Las que tengan entrada en
la Secretaría de la Junta con pos
terioridad al 31 del próximo mes 
de octubre.

) c) Las que en la fecha que in
dica el párrafo anterior no hayan 
tenido entrada la oiasificació i de

I servicios y documentos an xas
prevenidos en cada caso para la

Primer apellido----- -------  
Segundo apellidp_---:-------

Hijo de
Excelentísimo Señor Presidente de la Junta Ualiflcadora; El que suscribe, con 

cédula personal de..........clase, número... . natural de....... ..... .. ....^provincia de.__ _
I................... provincia de.................-desea obtener un destino de los’anuncia-’

dos a concurso en el mes actual, por el orden de preferencia que sigue:
y domiciliado en

Número (1) 
(2) 
(8)ZZZZ_ 

(1) Poner solamente el número de los destinos que pretenda y por,orden de preferencia.
(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaloza o vecindad cuando así ocurra y siempre 

que figure en primer término el número del destino correspondiente
(3) Consignar la fecha en que se solicitó la documentación militar y Cuerpo, Áutoricíqd o Centro a quita 

corresponde expedirla. ........

clasifsoaoíón del peticionario, se
gún previene ®1 articulo 54.

d) Los que habiendo estado 
sujetos a procedimiento judicial 
no acompañen a laa papeletas de 
petición de destino su certificado 
ue anter-edentes penales exp di
do por el Régistro de Penados y 
Rebeldes.

2? Los individuos que obten
gan destinó con arreglo al Regla
mento no podrán solicitar otro 
hasta transcurrido el plazo de 
dos años desde la fecha deja coa- 
cesión, salvo los destinos de opo
sición, a cuyas convocatorias po
drán concurrir sin imita ióu de 
tiempo.

3 .* Los que es^éo desempe
ñando destino, al solicitar otro 
nuevo con arreglo al párrafo an 
terior, en la papeleta de solicitud 
certif cará el Jefe de la dependen
cia que, en efecto, lo desempeña 
en el día de lafecha, y el concepto 
que le merece 
funcionario.

4 .® Los que 
do un destino, 

la actuación del

hubieren obteni- 
cuando soliciten

otro acompañarán copia autoriza
da por el Comisario de Guerra o 
Alcalde en su defecto, del estado 
de servicios que obra en su po
der. para la formelizaoión del ex
pediente personal en el nuevo 
destino que se ie adjudique.

5 .® Los que soliciten destino 
de la Junta y hubieran cesado ea 
otre concedido con anterioridad, 
deberán acompañar a la papeleta 
de petición uu documento autori
zado por el Jefe de la misma de
pon deucia 'en que prestará sus 
serviciós, en el que conste ïa fecha 
del cese, los motivósi á que obe
deció y la conducta obS(e,rvada 
por el interesadoi en el desempe
ño del cargo. \

6 .® Los que no hubieren torna
do posesión de un destino y soli 
citen otro nuevo harán constar en 
la papeleta esta
1 : inteligencia de 
de es?^e requisito 
racídad en sus

circunstancia en 
que la omisión 

o la faj|¡a de ve- 
manifestaciones

FORMULARIO NUMERO 1

Póliza 
correspon

diente

Concurso deí mes de .. __ de Ï9
Nombre»., ..... ...-Empleo militar ....  

y dé..:...................... .... ...

; de 

motivará la eliminación del into- 
resado del concurso de que se 
trate y la imposición de la sanción 
que la Junta acuerde, según la 
gravedad del caso.

7 .® Las Autoridades encarga
das de cursar la documentación 
lo harán con la menor demora po
sible, a fin le evitar los naturales 
trastornos, procurando que las 
instancias y documentos estén de
bidamente reintegrados y dejando 
sin curso las que carezcan de los 
requisitos anteriormente señala
dos.

8 .® Los individuos proceden
tes del Tercio, al solicitar destino 
público, deberán remitir docu
mento que justifique la situación 
militar en que se encuentren con 
respeevo a su edad, y si fuesen 
extranjeros, harán constar, ade
más, que se hallan nacionalizados 
en España, acompañando el co
rrespondiente certificado de su 
inscripción en el respectivo Re
gistro civil.

9 .® Con el fin de evitar extra
víos, se hace presente a las Auto
ridades y concursantes la conve
niencia de uo remitir documentos 
originales, sino copias debidamen
te autorizadas, excepto en los cerli- 
ficados que se exijan para el de
sempeño de destinos en los que se 
pida este requisito.

10 . Se advierte a los propues
tos que, según determina la quinta 
disposición del Reglamento de 6 
de Febrero de 1928 (Oaceta del 9^ 
sobre provisión de destinos públi
cos, una vez tomen posesión de 
sus destinos, cuando quede firme 
la propuesta, dependerán única y 
exclusivamente del centro o depen
dencia donde presten sus servicios 
teniendo los mismos derechos y 
deberes que los demás funciona
rios de su clase rigiéndose por los 
mismos reglamentos orgánicos 
que tengan aprobados las Corpo
raciones o hi?ya dictado la Superio
ridad para su régimen. ,

11 . Para todo cuanto no se de- 
taUa en estas instrucciones se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el 
Reglamento antes citado;

de
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FORMULARIO NUMERO 2 (1)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

2311

ADMINISTRACION MUNICIPAL

30 de Septiem-a

Imp. Viu^a de Villar.— Logroño

Póliza 
correspon

diente

más fácilmente llegue a conoci
miento de todos los maestros na
cionales del distrito universitario.

Zaragoza 3 de octubre de 1929. 
El Rector, Ilegible.

P. S. M.
El ¡Secretario 
Higinio Andrés

la Orden 
este Ayun-

gos cerrados y se adjudicará al 
mejor postor.

Nieva de Cameros 2 de Octubre 
de 1929.

El Alcalde, Julián Arruti.

El Alcalde 
Cándido Bernóldez

cha ley.
Dado en Trido 

bre de 1929.
El Alcalde, 

Julián de Pablo.

TBICIO
Don Julián de Pablo 

Alcalde Presidente de 
tamiento.

El Real decreto de 6 de febrero 
de 1926, estableció la «Fiesta del 
Libro» para conmemorar el día 7 
0^ octubre de cada año, la techa

AÛP BOJuífilN OOGUi. Fachina 3

Fulano de tal y tal (empleo), licenciado o en activo), natural de_—— 
provincia de.._.___ _________ y domiciliado en------ --------------- _provincia de_,.
linïïmrciificadOTrde Aspirante el «etodo-reeumen de' su filiación
y servicios prevenido para ser calificado, siendo adjunta una copia de (2)----de ... Ge lifz...

2332
NIEVA DE CAMPEROS 
hiendo quedado desierta por 

falta de licitadores la subasta de 
aprovechamientos maderables del 
16 de Septiembre último, se aduo- 
cia nuevamente por segqnda vez 
para el día veinte del actual, bajo

a V. S. suplica se expida y remitir a,, tas mismas coadicíoneá de la pri-
mera, que es como sigue.

i' Monte «Mohosa y Agregados»'"* 
: subasta de 80 hayas de los que se 
I obtendrán 81,857 metros cúbicos 
5 de madera y 80 estéreos de lefia de 
[ramaje del sitio «Cabeza-Madre- 
1 buena» tasados en 2.080 pesetas y 
■ hora de las diez de sp mífiana.

’ 5 Cá subasta se verificará por pKe-

Señor primer Jefe del (Batallón o rtegimiento) de Reserva de ---------- -
rl) Los interesados deberán hacerjp ,en forma de instancia.
(2).^ La octava página de la cartilla militar, pase, licencia absoluta o propuesta de retiro.

- Madrid 24 de Septiembre de 1929.—El Oeneral-Presidente, José Villal va.—Rubricado. •

Diputación Provincial
CONVOCATORIA

Conforme a lo dispuesto 
en los artículos 91 y 125 del 
Estatuto provincial vigente, 
he dispuesto convocar a se
sión extraordinaria a la Ex
celentísima Diputación pro
vincial en pleno, para el día 
7‘del mes actual, y hora de 
las doce de la mañana, con 
objeto de posesionar en el 
cargo a los nuevos diputa- presente circular que se publica en

’ -------- ’ o—Iqs Boletines Oficiales a fin de quedos nombrados por el Exorno. 
Sr. Gobernador civil de la 
provincia: Nombramiento de 
Vicepresidente de la Excm'a. 
Diputación provincial: Idem 
de Asambleísta que repre
sente a la Diputación en 
aquel Cuerpo Consultivo: 
Completar la Comisión rde 
presupuestos nombrando 3 
Diputados directos que han 
de formar parte* de’* ella ° 
Nombramiento de Delegado 
de la Diputación eri la Junta 
provincial de mejoras de 
Caminos vecinales: Forma
ción de Terna para la Junta 
provincial de Instrccción pú
blica: Y nombramiento de 
Diputados directores de los 
Establecimientos benéficos 
de la provincia.

El acto tendrá lugar en el 
salón de sesiones de la Ex
celentísima Diputación pro
vincial, y se ruega a los se
ñores Diputados directos y 
corporativos, la más puntual 
asistencia.

Logroño a 4 de Octubre 
de 1929.

El Presidente en funciones 
José María Fernández.

. 2329
Universidad Literaria 

’ de Zaragoza
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CIBCÜLAR

Por la presente se hace 
saber a los industriales y 
dueños de talleres fabriles

del natalicio del Piíncipe de las Le
tras Espafiohis, M guel de Cervan
tes Saavedra, disponiendo en su 
artículo cuarto que en las Escuelas 
nacionales, sin excepción, se dedi
cará en dicho día una hora por lo 
menos, a la explicación de la im
portancia del libro español y a la lec
tura, por los maestros o por los 
alumnos, de fragmentos de obras 
que son gloria de nuestro idioma o 
que difundan el valor del libro co
mo instrumento de cultura, civili
zación y riqueza nacional; y estan
do obligado este Rectorado a que 
se dé el más exacto cumplimiento 
a lo dispuesto, lo notifica por la

2336 
Inspección Provincial 

de Sanidad
CIRCULAR

Debiendo procederse a la 
vacunación y revacunación 
contra la viruela en el tri
mestre actual, los señores 
Alcaldes interesarán de esta 
Inspección Provincial de Sa
nidad las dosis de pulpa que 
necesiten a dicho fin, tenien
do en cuenta las necesidades 
de la localidad, con arreglo 
a las disposiciones vigentes 
y remitiendo antes de fina
lizar el mes de Noviembre, 
estadística de las personas 
vacunadas y revacunadas, 
expresando el resultado ob
tenido.

Logroño, 1 de Octubre de 
1929.

El Inspector, Wistano Rol- 
dán.

de esta provincia, la obliga- 
ción en que se hallan, en > 
cumplimiento de las vigen- i 
tes leyes reguladoras del tra- i 
bajo, de hallarse provistos ¡ 
de adecuados Botiquines de ’ 
urgencia, para atender debi- i 
da e inmediatamente a los 
obreros, en el caso de que 
sufran accidente de trabajo 
que requiera aquella asis
tencia.

Asimismo, es propósito de 
este Gobierno civil velar por 
el cumplimiento exacto de 
esta circular, imponiendo las 
sanciones correspondientes, 
si la presente orden fuere 
incumplida.

Logroño a 5 de Octubre 
de 1929.

El Gobernador Qivil,
Juan Fabiani y Díaz dt Cabria

Anuncios 
t ...........
1 2518

VENTROSA
Desiertas por falta de licitado- 

res fas subastas números uno, tres, 
cuatro y cinco que figuran en el 
anuncio de esta Alcaldía publica
do en el Boletín Oficial número 
101 de 22 de Agosto último, de 

' 1300 estéreos de encina de limpia 
y entresaca y arranque de maleza 
en el monte Carrasquillo, 50 ha
yas en el Barranco el Arbejil, 75 
en el cerro de las Andiguesas y 
75 en las hayas de Ooubo llano 
del Monte Villar de Yedro en las 
tasaciones de 1.800.—2.072‘80.— 
2.818*20 y 2.987 20 pesetas respec
tivamente, se anuncian nuevn-
mente dichas subasta para el día
22 de Octubre a las nueve horas 
con Intérvalo de media hora ca- . 
da una y en las mismas condicio
nes que indica el anuncio de l.“ 
subasta publicado en el Boletín 
Oficial número 101 ya indicado, 
siendo esta la segunda subasta.

Ventrosa 30 de Septiembre de 
1929.

Hago saber: Que habiéndose formado 
por esta Alcaldía el reparto, corres 
pendiente al año de 1.930, de todos los 
Repartos de Rtjstica y Pecuaria 
no exentos de contribución existentes en 
el término municipal, he acordado que 
dicho ruarte se exponga al públi
co en la ¡Secretaria del Ayuntamiento, 
por el término de ocho días, a contar 
desde esta /echa, con obfeto de qus 

■ los contribuyentes puedan examinarlo 
y hacer dentro del plago fijado, las 
reclamaciones que crean convenientes 
sobre errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los intere 
sados, conforme a lo prevenido en di-

YUNTAMIENTO DE RARO 
úü^fista para la Oonsi 'ucción de 30 
/ópas en el Cementerio Católico

Párel tipo de tres mil nove
cientas pesetas (3900J se saca a 
pób ioa subasta la construcción 
de 30 fosas bajo las condiciones . 
que 80 especifican en el pliego 
obrante en esta Sacre tari de es
te Ayuntamiento hacíenáo óonstar 
que para tomar parta en dicha 
subasta es necesario el depósito 
previo del importe del 5 por' 100 
de la citada cantidad.

La subasta tendrá lugar el Do
mingo siguiente al día en que se 
cumplan los veinte naturales si
guientes al de la insercoión de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia a las doce del ci
tado día.

El Alcalde, Alberto Roig.

I te
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Relcuñón nominal de las licencias de caza y usa de arnms e^ed^Oa^- 
por este Gobierno civil, durante el mes de Agosto de Ï92S

tuiuo
Orden

Alcaide Presidente de este Avun- , ,5 i amiento,

NOMBRES Fecha Clase de í 
licencia j PUEBLOS

Número

1910 
1911
1912
1913 
1914
1915
1916 
1917
1918
1919
1920
1921
1922
1923
1924
1925
1926
1927
1928
1929
1950
1931
1932
1953
1934
1935
1536
1957
1958
1939
1540
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1955
1959
1960
1961
1962
1965
1964
1965
1966
1967
1968
1569

> Gregorio Rubio
Santiago Rubio

í Aurelio Mendoza
Valero Gil Gil 
Toribio López 
Mariano Gil 
Angel Corcuera 
Tomás Ruiz 
Julio Zorzano 
Félix Muro 
Primitiro Moral 
Serafín Ayarza 
Plácido Zorzano 
Pascual Santa María 
José García 
Simeón Santa María 

i Antonio Herreros 
Gabriel García 
Demetrio López 
Victoriano Galilea 
Deodoro González 
Ladislao Pérez 
Manuel Pérez 
Dionisio Campos 
Primitivo Redondo 
Dionisio Cereceda 
Arsenio Ostiategui 
José Ochoa 
José Badoya 
Javier del Río 
Agustín García 
Pedro Dueñas 
Máximo Santa María 
Castor Nieto 
Andrés Sedaño 
Teniso Fernández 
Francisco García 
Lucio Hernández 
Víctor Torres 
Julián Esparza 
Manuel S. de Tejada 
Agapito del Pozo 
Gregorio de Pablo 
Gregorio Lázaro 
Rogelio Amézaga 
Jesús Guerra 
Buevenlura Ijalba 
Cosme Silvestre 
Rufino Alvarez 
Bautista Ijaíba 
José Gandasegui 
Celedonio Sánchez 
Eladio Rodrí¡o^uez 
Emilio Domínguez 
Conrado Martínez 
Federico Fernández 
Julio Gamarra 
Julio Marín 
Juan Civil
Pío Martínez

30 agosto

»

»

»

31 agosto

Í •>?-

(<

(<

))

■>

V V '■

Caza

»

>

))

»

»

»

ÍÍ

»
»
»

Haro 
Cenicero 
Aguiiar 
Ocón 
San Asensio 
San Vicente 
San Asensio 
Lagunilla 
Aíbelda 
Logroño 
Nájera 
Agoncillo 
Albelda 
Ezcaray

j Ezcaray 
Briones 
Laguna 
Logroño

Que habiéndose for^ad^ 
poí éiita Alcaldía el paidren, corres
pondiente al año de lOdO^ rdé jío^i 

«- i Lí EDJF/CIOS Y SOLAPEIS
I exentos de contribución existentes en1 acordadoI aícho padrón se' exponga al 
^^(i^enia^iSecrdariaMAyuntdmient^  ̂
r por el término d¿^'ocho dias, a contar 
l desde esta Jecha, con objeto de que

. f ^óAtvibu^entes

I reclamacÁones que crean convenientes^ I sobre erróres arítméticos o de eopii^h.I pot,.D pre&enic.I para conocnmzf nto delo^ inter-eyI sadosr kbnjo^me a Idprefái^é^^^  ̂
j articulo 2Q di^l Reglamento de 24 de '1 Enero de 1S94, ‘
? I Fricie a 30 de JSejdiein-

% bi^ de 19^. ..s El Alpalde,, '
\ Jii^iAh dé Pahlo.
I V " F. S. Ai. /
1 El Aecrétarié^
î; , “ Eiginio Andrés^

? ' 2290Ví , ZAPZOSA
; Formado ^or lá Comisión mnnici-
; pal p^manénie de este Ayunramiento 

ÍArenzana de Abajo i de presupuesto ordinárw-
¡Navarrete el ejercido de 1930, queda, ex-
Soto de Cameros 
Ausejo .
Badarán cumplimi^to y a ¿os
Castañares de Rioja articulo 3° del p D de
Cervera 2^ rfe Agosto de 1024,

San Vicente

Anguiano 
Santo Domingo

Haro ¡ 
Ezcar^ 
Arenzaaa 

jHaro

Au toi

Fuenmayor 
Autol
Torrecilla, 

IEln trena((
Rincón 
Graválos. 
Lagunilla, 
Fuenmayor 
jEzóaray 
íuénmayor, «

Ezcaray 
Aguilar 
Fpepuvaypr,

Ausejo 
Villalbr’*^ 

j Calahorra 
lAlíard”.’?

Logroño, a de Octubre d^ 1929, 
El Gobemadof WíP, 

Juan Fabiañi y Díaz dé Gtóriá.'

Zgreosg^6 de S^áemóre qie 1923» 
■\i i: El Alcalde¿ í . Fícente Eodrigii^g ^ •

IGEAx 235^1 
a -subasta iHias obras! 

-outarán en .Jas Escuiek» 
js de esta villa con su- 

jeefón ai plíeg/i de‘ condicio-ner? 
qwe.eBtaiî de manifiesto en la tai 
bWla de anuncios delà ante-sala 
consistorial.

Igea 2 de octubre de là29.
El Alcalde, Felipe' Martinez.

MPÇDROSO
23(K

SUBASTA DH HAYAS 5 
Doñ Gabino García Pérez

Alcalde Presidente deí 
■ Ayuntamiento-'der^ata'Vi--' 
•lia. ■ .. .
Hago saber: Que habien

do quedado* desierta un^ su
basta de 40 hayas en < Che va- V 
los Lob0s> tasada eu 789 
pesetas, este Ayuntamiento;’ 
ha acordadado-’t'-eacarla a 
nheVa subasta el día 19 de 
octubreñ^as IdieridewiaáA 
ñaua con el 5 nw. 100 de re- / 
baja. '•

^9 qhe sq hace público

, _ Póí^béó, 28 de septieíhbre 
de 1525. t.

ErÎAîcâlàe, GabiUo'García,

SGCB2021


